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MUNI C IPALIDAD PROYINCIAL D E LAMBAYEQUE
"Lmlagqn Atno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

'Año del Blcentena¡io del Perú: 200 Aflos de lndependencid

ORDENANZA MUN N'027'2021.MPI

Lambayeque, 25 de Octubre de 2021

EL ALCALDE DE LA TUNfCIPALIDAD PRO\iINCIAL DE LA}IBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artlallo 194' de la Consütuc¡ón Política rhl Pen1,
concordante con lo dispussto por ol articulo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica rle
Municipalidades, so ostablece que las Municipalidades son órganos de gobiemo local, los cualos lionen
sutonomfa pollt¡ca, econémica y adminisbativa on los asuntos do su compotsncia; autonomla qu6 radica en la
facultad de elercer actos de goiÍemo, actos adminisfaüvos y ds admin¡sfación, con sujeción al ordenamiento
jurldico vigenle.

Que, la Ley No 2783, Ley de Bases d€ Descentralize¡ón, en sus Arllctlos 41o y 4?, señela la
asignación de compolencias a las Municipalidades Pmünciales y Distritales; asimismo, el numeml ¡18.1 del
A¡ticulo 480, establecs quo ls mun¡cipal¡dados de Cenüos Poblados se rigsn por las normas que estaUec€ la
Ley Orgánica ds Municipalidades, para su creación, ámbito, competencias y funciones delegadas, eleccbn de
sus autoridades, y rentas para su oporáción y funcionamiento.

Que, la Ley N' 31079, vigente desde €l 29 ds Noúsmbrs dsl 2020, dbpone modifcar la Ley N.
27972-Ley Orgánica do Municipal¡dades, respocto de las Mgnicipalidades de Cenbos Poblados, modficsda
por la Ley N' 30937 y la Ley N' 28440; disponien&, en la Primera Disposición Complementada Transihria,
que I4 mun¡cipalidades pmünc¡dos, con aneglo a lo disoresto sn el artlculo 128- de hLey 27972, emiten la
ordenanza de adecuación de las Municipalidades ds Cenhog Poblados en funcionamiento, por cons¡guients
s¡endo que la Municipalidad del Cenbo Poblado 'Anchoüra'-Motupe, se enqrenta ac{ualmente en
funcionamiento se debe disponer su ADECUACION a lo dispuesto en la Ley No 31079. En oss sontido la

Pmvincial de Lambayaque üená promoüendo o dando cumpl¡m¡onto al mandab do la referida
con la Adecuación para el normal funcionamiento, adminisbación, oioadón ds las funciones y los

servicios públ¡cos locales que le son delogados y se rigon por las disposic¡onos ds la ley ds la materia.

Que, medianto Noh de Enüo N' 13965/2021, de fecha 02 de seüembrs del 2021, el Alcalde de la
Municipalidad del Centro Poblado 'Anchovira'- Motupe, Sr. William pse fvhoño, haco llsgar sf contenido del
expediento para la adscuación d6 la Municipalidad de dicho CenEo PoUado.

Que, el Centro Poblado 'Anchovira' se encuentra ubicado en el distrito de t\trotupe , y fue elevado a h
categorfa de Confo Poblado "Anchoüra', m€d¡ante Ordonanza Municipal N' 025/2009-MPL del 02 d6
Noüembre del 2009, contando con 05 anexos: El Cholocd, Apurlec, San lsidm, Cruce a Salas y Brb6ñ0.

Que, mediante lnforme N' 0016-2021-MPL-AA.HH. SyT.-ET.0, de fecha 22 de setiembre del 202í, el
Equipo T&nico del Area de Assntamientos Humanos, Saneamiento y Titulación de la MPL, ¡nforma que, de
acuerdo a la inspección de campo sfsctuada al Csnbo Poclado, se constató que la Municípdidad cuanb con

un local donde se brindan los seMc¡os de: a) Alcaldía, b) Rsgisto CMl, c) Secrstala, d) Tosorería y e)

Limpieza Pública, contando adsmás con sus respectivos doormentos de Gesüón Adm¡n¡strativa como son:

RlC, ROF, MOF, PlA, TUPA y Sistema Tributario. Asimismo, y do acusrdo a la inspocción ds campo, se
dsterm¡na que dicha municipaüdad reúne las condic¡ones como: '1) Ambito Geogrlico de responsatilkjad,

2)Régimen de Organ¡zac¡ón lntema, 3) Funciones y Postación de Servicios Públicos, 4) Los req¡¡sm
asignados para el cumplimiento de las funcionss y de la prestación ds seMcios públicos, S)Sus atribucionss

administralivas y económicas tibubrias, recomendando dar atención a lo solicitado por el Alcalde de la
Municipalidad del Centro Poblado ' Anchoüra' - Motrpe , Sr. Vv¡lliam Puse Meoño.
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Que, mediante oficio N" 166/202Í-MPL-ACM, ta COMISIÓN DE ORGAfl|ZACIÓE
EITO TERRIT0RIAL Y DESARROLLO URBANO Y RURAI- intesrado por los rsgidor*:

Manuel Vidaune Yenén, Blga. Luz Amalia Zanora Mejia e lng' Carlos Armando lnga Bustanranb, en
a las razones antes expuestas y al anál¡s¡s sfocfuado de los documentos contenidos on el expediente,
dictamen RECOMET{DANDO: í) APROMR, por los considerandos expu€stos la ADECUACION de la

Municipalidad del Cento Poblado 'Anchoüra', del disfito de fúotupe, Proünc¡a de Lambayeque, do acuerdo a
lo dispuesto en la Ley N" 31079, iD DISP0NER, a la Gersnc¡a de lnfraesfuc{ura y Uóanismo, y d Area de
Asentamientos Humanos, Saneam¡ento y Titulación ds la MPL, se realicen lc acciones adminiitrativas que
conespondan para la ejecución de la ordenanza qu6 se om¡ta.

POR CUANTO:

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normdo por los
art¡culos 9', 11", 17', 39', 40' de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades N" 27972, el Conceio Municlpal de
Lambayeque, en su Décimo Novena Sesión Orülnaria, realizada de manera virtual, de fecha 22 de
Ochrbre del 2021, cuya Acta es copia de lo tratado conforme lo acredita el Secretario Generd
interviniente, con el voto a favor de los señores regidores: José Antonio Eneque Soraluz, Luz Amalia
Zamora Mejia, Luis Alberlo Mancilla Suarez, Augusta Emllia Sorogastua Damián, Manuel V¡daure
Yenen, Emerson Balver Aroyo Chaquila, José Jesús Andrés fuévalo Coronado, Em¡lio Slequen lmñan,
Carlos Leoncio Monsalve Navarrete, Lucio Aquino Zeña, llayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgdo,
Carlos Armando lnga Bustamante, y Delia Maria Gamero Sllvestre, y, con dispensa del trámite de hcfura
y aprobaclón del Acta y por UNAI'lliillDAD, se apobo la sigu¡ente:

ORDENANZA ÍIIUNICIPAL QUE APRUEBA LA ADECUACION OE LA MUNICIPALIDAD DEL CENTRO
POBLADO "ANCHOVIRA", DEL DISTRTO DE MOTUPE PROVINCIA DE

LAMBAYEQUE,DEPARTAMENTO DE I.AMBAYEQUE A LO DISPUESTO EN LA LEY ]f 31079
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Que, la Municipalidad Proüncial de Lambayeque, mediante Resolución N" 08&2021/lr,lpl-A, se
conforma la Comisión para el Procedimiento de Adecuac¡ón ds las Munlcipal¡dados de Centos Poblados de la
Pmüncia de Lambayeque, con la finalidad de üdilizar y orienlar a las Municipalidades de los Centos
Po8ados en el proceso de adocuactón.

Que, mediante Carta N' 010/20214PAMCP-MPL, de fecha 24 de sertiembre del 2021, la Comisión
para el Procedimiento de Adecuac¡ón de las Municipalidades de Cent¡os Poblados, dan conformidad d
expediente presentado por el Alcalde de la Municipdllad del Centro Poblado 'Anchoüra' - Motupe, Sr. Willian
Puse Meoñ0, respscto a la adocuación a la Ley N' 310791ey que Modífica a la Ley N. 27972, Ley Orgánica
de Municipalidades, respecto ds las Municipalidades de Centros Poblados, modificada por la Ley N.30937, y
la Ley N" 284t10, Ley de Elecciones de Autoridades trfunicipales ds Cenlros Poblados, pr cumpl¡r con.los
requis¡tos oxigidos por el artculo 128' de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades.

Que, mediants Carta N' 1331-2021-GAJ, el Gerente de Asesoría Juríd¡ca, señala que, estando a la
evaluación realizada por el Área técnica de Asenbmientos Humanos, saneamiento y Titulación y por la
COUSIO}¡ PARA EL PROCEDIMIENTO DE ADECUACIÓN OE LAS ÍITUNICIPALIDADES DE CE¡¡rROS
POBLAOOS, y encontrándoso conforme el oxpediente de adecuación de la Municipalidad del Cenúo Poblado '
Anchoüra' - Motupe , obsorvándose los rcquisitos exigldos por Ley, debe procederso a derivar el presente
expediente paÉ Sesión de consejo con la finalidad de que se apruebe la ADECUACIoN de la Municipalidad
delCenbo Poblado ' Anchoüra' - Mobpe , de acuerdo a lo dispuesto en la Ley No 31079.
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ORDE}¡ANZA MUNICIPAL N" 027 /2O2I.I'PL-PÁG. 03

ARTICULO PRII'ERO: OBJEIO DE LA ORDENANZA

Es otlioto principal ds la presonte Ordenanza es APR0BAR la ADECUACION de la Municipalidad del Conüo

Poblado 'Anchovira', del distito do Mofupe, Provincia de Lambayeque, Departamento do Lambayeql€, al

marco dispuesto en la Ley N" 31079, bajo Ia vigencia de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972.

ARTICULO SEGUNDOI DELIíIIÍÍACIÓN TERRITORIAL

El ámbito geográfico y el ámbito de su Responsabilidad de la Municipalidad de Cenfo Poblado 'Anchoürd, del

distito de Motups, Provincia de Lambayeque, Departamento de Lambayeque, confome a los Planos que rran

como ANEX0 y que foman parte intogmnte de la presante Ordenanza; ss encuentra determinada por el área
gsográfica de su infusncia directa y que cuonta con una extens¡ón superficial de 8079.3048 Hás., y un

perímebo de tf0141.98 ml, y se encuenfa determinado por los siguientos lfmites:

c) Llmitet:

POR EL NORTE : Con ol Contro Poblado 'Csro La Vieja'

: Con el Distito de Jayarca

: Con Tenenos Comunales San Julián - Motupe

: Con Tenenos Comunales y Cono Briceño
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d) Anexo¡: La Municipalidad de Cenlro P0 ado 'Anchoüra', geográfcamont€ ss oncuenha

conformada por los anexos siguiontss: El Cholocal, Apurlsc, San lsidro, Cruce a Sals y Bricsño.

ARTICULO TERCERO: ORGANIZACIÓ¡¡ INTERNA

La Municipalidad de Csnfo Pouado 'AnchoüE', del distito de iilotupe, Proüncia ds Lambayequo, está

conformada por el Concejo Municipal, como Órgano de gotiemo y deliberación y la Alcddla rspresontada por

el Alcalde, que es el Órgano elecutivo y Máxima Autoridad Adminisfativa

Estos órganos son proclamados por el Alcdde de la Municipalidad Provincial Lambayeque, ratificando el

resultado de las elecciones canvocadas para tal fin.

ARTICULO CUARTO: CONCEJO MUNICIPAL

El Conceio Municipal, como órgano de Gobiemo Local, es ol oncargado de formular, establecer y disponor la

ejecución de la polltica integral do desanollo socioeconómico del dbbito sn general y de la gostión en

particular. EI Concejo Municipal está intogrado por ol Alcaldo quisn lo presid6, y cinco (05) Regidores. Sus

ahibuciones son normalivas y fiscalizadoras. Su composición, compotoncias, organizaciÓn intema y

funcionamiento están normados por la Léy Orgánica ds Mun¡cipalidades, su respsctjvo Reglamsnlo lntemo de

concejo, y otras que se le asignen por ley. El concejo Municipal célobrará se§ion8s con sujoción a 6u pfopio

reglamento, y de acuerdo al artlculo 9" de Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 2f972'

EL SUR

EL ESTE
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Los regidorss de la Mun¡c¡palidad del Cenfo Poblado 'Anchovira', tienen la responsabil¡dad, impedimentos y
derechos comprendidos en el articulo 11. de la Ley Orgánica de Municipalidades:

a) Los Regidores son responsables, ¡nd¡vidualmonte, por los actos üolatorios de la ley practicados en el
ejercicio de sus func¡onos y, solidanamente, por los acuerdos adoptados conlra la ley, a menos qus sdven
exprosamento su volo, deiando constancia de ello en aclas.

b) Los Regidores no pueden eiercer funcionos ni cargos ejecutivos o adminisfativos, sean ds canera o de
@nftartza, ni cargos de miemwo do dij.]aclono, gsrcnte u obo, en la mbma Municipatidad o €n las emtresas
municipalss o do nivsl municipal do su jurisdicción. TodG los actos que cúnfavsngan esb dsposicifor son
nulos y la infracción ds esta prohibición es causal de vacanc¡a sn 6l cargo ds Rsgidor.

c) Para el ejercicio de la Función edil, los Regidores que tabajan como dependisnhs en el sector púbiico o
pivado gozan de licenc¡a cln goco d€ haber hasta por 20 (ve¡nts) horas somanalss, t¡ompo quo sorá dedicado
exclusivamente a sus labores municipales. El gmpleador está obl¡gado a concodor dicha lic€nc¡a y a presorv
su nivel remuneral¡vo, a§i como a no t¡asladarlos ni re$ignarlos sin su gxpreso coftsenüm¡ento mientas
ejszan fu nción municipal, bajo responsabilidad.

ARTICULO OUINTO: ALCALDIA

La Alcaldia es el Órgano ejecutivo do mayor jorarqufa del Gobiemo Local que tiene la responsag¡dad de
dingir, evaluar y supervisar sl cumplimiento de los lineamiontos de poliücas sstablecidas por el Concelo
[funicipal, en armonía con los disposilivos legal€s vigentss. El Alcdde es el reprgssntante legd de L
Municipalidad, titular del d¡ego presupuostal y su máxima autoridad adminishativa.

MUNI C IPALIDAD PROYINCIAL D E T¿'MBAYE QUE

Ahibuciones de la Alcaldfa ¡as contonidas en sl Afticulo 2p de la Ley No 27g12, Ley Orgánica de
palidades en:

..Dsfonder y cautolar los dorechos e ¡ntereses de la municipalidad y los vecinos;

2.-Convocar, presidir y dar pormncluidas las ses¡on€s del concejo municipd;

3..Ejocutar los acuordos dsl conc€jo municipal, balo responsatilidad;

4,.Proponer al concajo municipal proyectos de ordenanzas y acuordos;

5..Promulgar las ordenanzas y d¡sponer su puHicación;

qus 6l concejo municipal no lo apruebe

F-

i .3

e 6..Dctar decrelos y resoluciones ds dcddla, con sujoc¡ón a las loyss y ordgnanzas;

ííí 7.'Dirigh la. fomulac¡ón y someter a aFobac¡ón del concejo el plan ¡ntsgral de dssanollo soslenible locd y el
programa de invsrs¡ones concsrtado con la socisdad ciül;

S..Dirigir la eiecución de los danes de dssarollo municipal;

g.'Somoter a aprobación del conceio municipal, bajo responsabilidad y denro ds los ¡azos y modalidades
ostabl€c¡dos en la Loy Anud de Presupuesto de la RepúU¡ca, sl Presupussto trtunicipai partbipativo,
debidamente equilibrado y financiado;

l0..Apmbar al prssupueslo mun¡cipal, on caso de
previsto on la prssonto ley;

lambayeque, ciudad ift'* Lz
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{i.-someter a aprobación del concejo mun¡cipal, dentro del primer lrimesbe del s,ercicjo presupuestd
sigubnte y bajo responsabilidad, el balanco general y la msmoria del ejercicio económico fenecido;

'12.'Proponer al concejo municipal la creación, modificación, supresión o exoneración d6 conbibucionos, bsas,
aóihios, derochos y licencias; y, con acuerdo del concajo municipal, sol¡cihr al Poder Legislativo la creacitn
@ los ¡mpuestos que cúnsidero n€c€sarios;

í3.'Someter al concejo municipal la aprobación del sistoma de geslión ambienhl local y de sus insturn€ntos,
denfo dol marco dsl shtema da gesüón ambiental nac¡ond y reg¡onal;

14.'Proponer al concejo municipal los proysctos de reglamonto inlemo dol concejo municipal, los de porsonal,
los administrativos y lodos los que ssan necesarios para el gobiemo y la administación municipal;

lS.Jnfomar al concoio municipal mensualmente rospecto al conbol de la recaudación de los ingreso§
municipales y autorizar los egresos de conformidad con la ley y el presupuesto aprobado;

'16.{elebrar matrimonios civiles de los vecinos, de ausrdo con las normas del Cód(¡o CMI;

1?.-Designar y cesar al gerento municipal y, a propuesta de ést€, a los d€más func¡onados do confianza;

18.-Autorizar las licancias solicibdas pr los funcionaios y dem& servidores de la municlpalidad;

19.-Cumplir y hacer cumplir las disposicionss municipalss con el auxilio del seronzgo y la Policla Nacional;

sus afribuciones pollticas en un reg¡dor hábil y las adminisbativas sn el gersnto mun¡cipali

21.-Proponer al concejo municipal la realizacióri de auditoflas, exámenes especiales y otros actos ds control;

22.-lmplemsntar, bajo responsabilidad, las recomendaciones conlenidas en 106 infomes de aud¡toria ¡ntoma;

23.-Colsbrar los actos, contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus funciones;

2,l..Proponer la creación de empress municipales ba¡o cualqrier modalidad legalmente permiüda, sugorir la

partic¡pación accionaria, y rocomsndar la concssión de obras de infaostuG{ura y.ssrvicios públicos

municipales;

2s,-Supervisar la recaudación munic¡pal, el busn funcionamienlo y los resultados sconóm¡cos y financ¡er.os ds

la empresas municipales y de las obras y servicios públicos municipales ofrscidos direchmente o bajo

delegación al sector privado;

26..Presidir las Comísiones del Cenko Poblado ds Formalización de la Propiedad lnformal o designar a su

repfe§entante, on aquollo§ lugaros on qus ss ¡mplem€nten;

z7.-Otorgar los titulos de prop¡sdad emiüdos en el ámbito do su iurisd¡cc¡ón y compebnc¡a;

28..Nombrar, contrata¡ cesar y sancionar a los servidores municipales de canera;

29.-Presidir el comité de defensa ciül de su jurisdicción;

30.-Suscribh convonios con otrm municipalidades para la ejscuc¡ón de obras y prestac
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3l..Atender y resofuer los peddos que formulen las organizacionos vocinales o, de ser ol caso, bamitarlos ante

el concsio munic¡pal;

32..Resolvsr En última imlancia admin¡sfativa los asuntos de su competencia ds acuordo d Texto Un¡co de
Procedim¡sntos Adm¡n¡sfativos de la Municipalidad;

33..Proponer al concejo municipal espacios de concortación y palicipación vecinal;

3¡l..Presidir, instalar y convocar ol comité distñtal de seguridad ciudadana;

35..Las demás que le conespondan de acu6rd0 a ley.

El Alcalde ejecuta sus actos de gotiemo mediante Decretos de Alcaldla y resuelve las acciones
administrativas msdiante Resoluc¡ón de Alcaldia.

El cao de ausencia, el Tenienb Alcalde o el Primer Regidor hábil reemplazan al Alcald€ y, 6n conseñ¡enc¡as,
asume las mismas compotencias y atribucionos do ésb.

ARflCULO SEXTO: COT|IPETENCAS Y FUI{C|O]{ES

Munic¡palidad del Centro Poblado 'Anchovira', del d¡strito de Motupe, prov¡nc¡a do Lambaysque,
Dopartamento de Lambayeque, tondrá a su cargo, por delegaclón, compstoncia y facultades en lo siguiente:

T..ORGANIZACóN DEL ESPACIO FISICO Y USO DEL §UELO

r' Aprobar el plan uóano o rural del cenlro poHado según conesponde con sujeción al plan y a las
normas municipdes y dbfitales sobre la materia.

/ Autorizar y fscalizar la ojecución d6l flan de obras de los servicios públicos o privados que afeclen o
utilicen la vfa pública o zonas aér€as, asl como sus modificaciones, pr6üo cumplimienlo de las
normas sobre impacto ambiental.

/ Adm¡n¡shar catasfo urbano y rural dsl Cento PoHa& en colaborac¡ón con el distrito.
/ D¡sponor la nomenclafura de avonidas, jirones, calles, pasajes, paques, plazas y la numeraoón

predial.

r' ldenüficar las ársas urbanas y de expansión urbana, asi crmo las ár€as ds Fotscc¡ón o ds seguridad
para riegos naturales, las áreas agrfcolas y las áneas de conservación ambiental./ Reconocer los asentami€ntos humanos en coordinación con la municipalidad distritd y promovor ol
desanollo y formalización.

r' Normar, regular, calificar, para otorgar autorizaciones certificados, derechos y licencias de:
-Construcción, remodelación o demolición de inmuobles o declaratorias de fábricas.
-Conformidad o autorización de uso, obra o pistas y ver€das y cualquier vla pública o solar.
Jurisdicción, numeración, nomenclafura, acumulación y subdiüsiones de lotes de tensno.
-Espectáculos públicos No deportivos.

/ Autorizeión para la apertura de estauecim¡entos comercides, industiales y radio emisora,
actiüdades profesionalos de acuerdo con la zonificación.r' ConstrucciÓn de esbcionos radioeléctricas, tslefónicas y tendidas de cable de cualqu¡er nsfuraleza.
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2..SANEAMENTO, SALUBRIDAD, SERVICIOS, SEGURIDAD Y SERVICIOS

r' Realiza¡ el servic¡o de l¡mpieza pública, d€t6minando lm áreas de acumulación d6 desechos,

rellenos sanita¡ios autorizados y d6 aprovecham¡enb ¡ndusfrial de desperdicios

/ Rogular y controlar el aseo e higiene y salubridad en los establecimiontos comerciales, industiahs,

viüenda, €scuslas, camsntorios y demás lugaos púUicos.

/ Ftscdiz?f y roalizar labores de control resp€c{o de la emis¡ón de gases, humos, ruidos y dem&

elsmontos contam¡nantes de la atnosfsra y del medio ambiente.

/ Fiscalizar canteras dentro de su jurisdicción

3.-TRANSITO, VIALIDAD Y TRANSPORTE PUBLICO

/ Establecer la señalización de calles y vias do acuordo con la disposición de la municipalidad

proünc¡al y en coordnación con la municipalidad disúital.

4,.PARTICIPACION Y COI,ÍIROL VECINAL

/ Los vecinos de la circunscripción del Conbo Poblado interviensn en foma ¡ndividual o colectiva en la

gesüón administrativa y de gobiemo municipal a traés do mecanlsmos de participación vecinal y de

e.jercicio de derechos politicos, de conformidd con la consütución y la respectiva ley de la materia.

5..PARTICIPACION VECINAL

/ La municipalidad dsl cerrto poblado 'Anchoüra', del distito de Motupe, promueve la participac,ótl

wcinal en la formulación del dobato y concartación de sus planes de desanollo, prssupuesto y

gestión. Para tal efec{o deberá garanüzarse 0l acc€so ds todos los vecinos a la información.

/ Asim¡smo los v€cinos oiercon su dergcho de participación mediante de uno o más mecanismc

siguientes:

Osrecho do olocr¡ón de cargos mun¡cipalos de euerdo con la lsy de la mat0ria.

lniciativa 6n la informac¡ón do dispositivos municipales.

-Dérecho do roferéndum.

-Catildo abiorto conforme a la ordenanza y d0 ser ¡nbmado.

farticipación a favés ds.iuntas vecinalos, dub de madres, comedoro§ popularos, clubes deportivc,

socides, culbralss u otos similares de nafural€za \,Bcinal y organizaciones comundes.

4omités do g€süón.

Establecer que la Mun¡cipalidad del centro Poblado 'Anchovira" del Distito do Motupe, Provincia de

Lambayeque, en su funcionamiento se reghán confoms a los instrumentos normativos üg€nt€§:

/ Constitución Polltica d6l Estado

r' Ley N" 2n83, Ley de Bases de la Descontralizacién

/ Ley N 27972,Ley Orgánica de Municipalidades
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r' Ley N' 28440, L6y de Elecciones de Autoridades de Centros Poblados y sus modificatoria
r' Ley N' 30937, Ley que modifica la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, respecto de las

Municipalidades de Centros Pouados
r' Ley N" 31079, Ley que mod¡fica la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, respecto de las

Municipalidades de Cenbos Poblados, modificada por la Ley 30937, y la Ley N" 284i10, Ley de

Elecciones de Autoridades Municipales de Centros Poblados.
{ Ley N 27444,Ley del Procodimiento Adminisbativo General
r' Doffeto Supremo N" 00+20ISJUS, Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Lsy del

Procedimiento Adminisbativo Goneral.
r' Ley N" 2841'l,Ley dsl Sistsma General de Presupuesto
/ Ley N' 27785, Ley del Sistema Nacional de Control

ARTICULO OCTAVO: ADiIII{ISTRACIÓN ilUNICIPAL

La Administración Municipal Adopta una estructura organizaüva que responda a las compstoncias y funciones
aumidas, la misma que sstará procisada en el Reglamento de Organización y Funciones (ROF), iIOF y
TUPA" que apruaba el Concejo Municipd de la Municipdidad del Cento poblado y se enconfará sustenlada
en los dncipios de programación, dirección, ejecucir5n, supeMsión, conúol recurente y posterior. Del m¡sro
modo, se rige por los principios de legalidad, economla, tansparencia, simplicidad, sficac¡a, sficiencia,
parlicipaciÓn y seguridad ciudadana y adecuarso I lo dispuosto en la Ley del Procedimiento Adm¡nistratj\ro

Cieneral- Ley N" 27444.

ARTICUL0 NOVENO: TRAilSFERENCIA DE RECURSOS

La Municipalidad provincial y distrital, según conesponda, hará entrega de los recursos prssupuesbles,
y transferidos por el gobiemo nmional de su lihe disponibilidad, a la Municipalidad del Cenfio

blado, para el cumflimiento de sus funciones, con anoglo a la nornativa prosupuestal vigonte.

ARTICULODECIMO: RENDICÚNDECUENÍAS'

Los montos asignados y transferidos, serán matoria de Rendición de Cus¡tas documentadas a la
Municipalidad que asigna los rscursos, de mane¡a mensual, de conformidad con establecido en la Ley N"
30937+n su artlculo 134', las Normae Gsneral€s do los S¡stem* ds Contab¡l¡dad y Tesororía y las dirsc{ivas
que apruebo la Municipalidad que bansñore, bajo la Responsabilidad del Alcalde del Cerlbo Pobla&. La no

rendición puede generar la paralizac¡ón del desembolso siguiente y ser pasible de una investigación.

DISPOSICIONES TRA]ISÍIORIAS Y F¡NALES

PRIMERA.. En todo aquello que no está prsvisto sn la pressnts Ordenanza, se aplicará d0 foma supletoria las
t normas contenidas en la Ley N' 27972-Ley Orgánica de Municipalidades y sus Mod¡f¡catorias.

SEGUIIIDA"- El AJcalde y los Regidores representanbs de la Municipalidad de Cento Poblado 'Anchoüra', del
D¡sbito de Motupe, Proüncia de Lambayeque, serán elegidos de confonnidad a lo dispuesto por la Ley N"
2844&Ley de Elecciones de Autoridades do Munic¡pal¡dadss de Centos Poblados ysus modiñcalorias.

TERCERA.. Déiese s¡n efecto toda norma municipalque se oponga o confadiga lo esbblec¡do 6n la prosente

ordonanza.

CUARTA.. La presente Ordenanza entra en ügencia al dfa siguiente de su publicación.
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QUINTA.-ENCARGUESE a la Secrebria .Gensral, la publicación del texto aprobatorio de la presente

0rdenanza Municipal conforme a Ley; y al fuea de Sistem* y Páginas Web, la publicación del integro de la
misma, en el portal insttucional !0.MryMlgEbayeqlggob.oe.

SEXÍA- ENCARGUESE al Area de Asenfam¡entos Humanos, Saneamiento y Titulación, la ejocuc¡ón do los

pocsd¡m¡ontos adminishaüvos que ss requieran cumd¡mient0 de la prssente Ordsnanza Municipal.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE
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Aloaldla
S6cr6táda General

G. MuniCpal
G. Adminletraoión y Finanza
G Asasorla Jurldi]a
G. Plan63mhnh y Presupu€§h.

G. de Tr&rsito, Transporles y Equipo Mecarho.
G. d6 Recursos Humams.
G. Admlnbtraabn f ribuhria.

G. d6 lnfraestruolura y Urbanhmo.

G, de §arvlcios Públbos y Gssüón Amblsnlal

Sub GerBncia de Flsoál¡zadn Adminlstrattva.

Portd TrangpatBnc¡a

Arc-hivo,
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